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Advertencia.—No sa ’^dmiitirán, para su inserción, comunicaciories que no 
vengan registradas.del Gobierno Civil de la provincia

Los edlctoa y anuncio* de 
partlcularea y írflclalea 4M 
sean de pago, aatlatarán a w 

. ióu de UNA peseta por LÚMA 
y loe que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de volnt* 
céntimos por palacra, owtlqule- 

*ra que »ea el origen dol edic
to. Loe interesad 0« acredlXwin 
antes de la publicación y pee 
medio de la correapondieuto 
carta de pago, habe* aatïfcfi*- 
cho su Importe en le DepoOi- 

-taria de fondos provlneMee. 
8in cuyo requisito no ae I»**»- 
taráo-

S suscribe en la Intervención ,de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobra de ía luscripcióíi as adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- »■’ 
clonas qu«‘'<*n<aft acoaapaAadas de -u Inaporte, debiendo hacerlo los de fuera 
J» la oapital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarios, y UrrRorlq* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de,su pmfftú^- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promubs^^n 
el día «I que termina la inserción de la lev en el <Boletín Oficiel dA Wirob*

Gobiíírno Civil de la 
Previncia

Servicio Provincial de' Ganadería

- CIRCULAR
2513

En cumplimiemto del art.” 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de agalaxia Contagiosa 
en el térmimo' muniicipal de Alb'erit^ 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 16 dé agosto de 1947. •

Lo que’-sé hace público para^ge- 
neral conocimiento.

Logroño, 4 de marzo de 194S.
. El Gobernador Civil.

Servicio Provincial de Qanadería ,

" CIRCULAR . '
2514

En cumplimiento del art.“17 de.i 
vigente. Reglamento de Epizootias,, 
.se declara oficialmente ^^mguida 
la epizootia de agalactia contagiosa 
en el término mumicipal de AiEíir' 
mediana que fUé declarada oficial! 
mente cOm fecha 11 de julio de 
*947-’

ívO que se hace público para ge
neral con fx.'i miento.

Logroño, 4 de marzo de 0)4^.
El Gobernador C'Ai’,

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR í 
xV- 2515

En cumplimiento del art.® F7 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente exwnguida 
la e^ootia de périineumonía conta
giosa en el término municipal de' 

• Logroño que fué declarada oficial
mente con fecha 29 de octubre de 

.^94>-
Lo que sé hace público para ge-' 

ncral conocimiento.
Logroño, 4 de marzo de T94S.

- El. Gobernador Civil,
Alberto Martín Gamero

Servivio de Libertad Vigilada

E>e orden de la Sibdireccidn* ge
neral de Libertad Vigilada se hace 
saber a los liberados condicionale.s 
políticos, que la -reciente d;'sp<.)sj- 
ción dol Gobierno suprimiendo la' 
necesidad de salvo-conducto en via
jes por territorio nacional, es inde
pendiente de los deberes que al
canzan a dichos librados, quwrne.s 
para sus desplazamientos confi- 
núain obligados a solicitar de la 
Junta provincial, dé q-ue <iepen- 
den, la concesión de «volante"azul» 
por lo cuál se les significa que dos 
-Agentes de Policía.y Guardia Ci

vil tienen órdenes de proceder a 
’la deteneJém dedos liberados polí
ticos que.en sus viajes nó vayan 
provistos del «volante azul» corres
pondiente.

También se advierte que dos li
berados condicionales por delitos, 
comunes no necesitSn de dichos vo
lantes para efectuar viajes.

Logroño, 5 de Marzo de 1948^.
Presidente,

•Firíriadq: Salvador S. Terán

Banco Español de Crédito

Sucursal de Logroño

2538 . ■ 
Habiendo sufrido extravío la li

breta de Caja de AhorrOs^b- Ó79 
dé esta Sucursal, a nombre de do- 

’ na Isabel Iriondo García de Vinue- 
sá .(fallecida), §e. j^dvierie, A.^- 
personas q.ue se crean con derecho 
9! retdamación que deberán verifi
carla dentro del plazo dé treinta 
días a partir de la feclj^ ele publi
cación del presen té «anuncio, ya que 

• trarjscíirr'do el mismo sin haber 
recibido reclamación alguna, se 
procederá a expedir un' duplicado 
de la'misma, anulando-la. primiti
va }- (jutMilando el Banco exehto de 
loda cespon.'abi'lidad; /

-Ímgrono, 5 de marzo dé 1948;

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

^537
E'ormado por* la Administración 

de Arbitrios de este Ayuntamiento,- 
l^s matrículas de 'alcantarilíado. 
anuncios v carteleras, Canalones, 
vuelo de aleros carros, solares, es
caparates, y. muestras, miradores y 
para.el ejercicio de r.948, se habi
lita éi' plazo de quince días habile'-, 
a contar del inmediato siguiente al 
de la publicación de esté Edicto 
.en el «OLETÍÑ OFICIAL de h 
Provincia, a fin de que por quú*- 
jnes lo deseen puedan presentar 
cuantas recia macice e- sáe estimen 
Oportunas, la-s cuales deberán ’ ha
cerse j>or escrito debidamente rein
tegrado que se presentarán en el 
Registro General de n trad a de do
cumentos dé' çste ■ Ayuntamiento, 
durante lás Ijoras de 10 a 13.

Se advierte que dichas matrícti'- ’ 
■a.s pueden ser examina<la«s,duran
te los días y horas habilitados para 
las Téclámaciones en la Ad.minis-, 
tración de Arbitrios, y así mismo, 
que pasado dicho 'plazo no se ad
mitirá ninguna. ' *

I I ato, 5 de'marzo de 1948.
El Alcalde,

Dislfilo Minero • de 
Zaragoza

. — o—
' z-^ 2545

El Ingcnieu! -Jefe del Distrito 
Minero, de Zaragoza.

Hace asbér : í^ie con fecha 4 
dé ..-marzo de i</4.8^1 a s-’flo ca-ncejado 
el expi diente de «permiso de' ¡in
vestigación-» nombrado'« Pulsérita» 
núm. 3.188 del término de Ez- 
cacay, provincia de Huesca,' por 
renuncia . del- intorc'add. háciéntlo- 
se ia p-é<ente publicación para ge
neral conocínrento y /egiin. deter»- 
mina’ el ¿irtículo lóS del Regla
mentó ■General para el Régimen 
dé la ^Mineríac

Zaragoza, 4 de marzO de 1948.
Firmado.: José ^rrechea

__í----------------- ---------- ;-------------

Ayuntamiento de 
Logioño

■ . -—o —
'A N U N C. I O 

• T 2543
Achirdadas p >r .el Exento. Ay un-' 

-tamiento Pleno las,obras de refor
ma del alumbrado en la.- cades 
deil Marqués de San Nicolás, des
de Mercaderes a 11 de Junio. Rua- 
yieja Sagasta y Hermanes Moroy, 
co-n imposición de Contribuciones 
Especiales, .se advierte a los con
tribuyentes interesados que el ex
pedienté co'nteniendo los docu-. 
montos rcfer,do.s por el artículo 37 
del Decreto de 25 dé Enebrt'de, 
1946-, conforme a lo preceptuado 
por el artículo 38 drd mismo De
creto, estará expuesto en la Inter
vención .Mun tipal y en ..las horas 
de diez â doce de lo.s quince «-días 
inmetliatamenie siguientés® a’ de 
publicae ón del presente et^el BO
LETIN OFICIAL de la provincia.

Durante él expre^do p’^^o y éL 
, de, siete día.s más-,, igual men le há
biles, podrán las personas y En
tidades señaladas eh el articule 39 
dél mencionado Decreto, presentar 
las reclamacionés^ que consideren . 
oportunas.

Lo que se hace público para ge-'' 
nera'l conocimiento.

I.ogroñol 4 de marzo dé ¡<(48.
El Alcalde Presidente, < •

ADVERTENCÍA
Conforme.con lo e.stablecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun* 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man 
Jato judicial á instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

*

Sección de concesiones y Asuntos 
generales

2470 \
Eljlmo. Sr. Director General 

de Obras Hidráulicas con fecha 
5de enero pasado comunica a 
est'!*l!)irección lo.siguiente:

«Visto el expediente incoado 
por p. Julián Sáenz Bárcenas pa
ra apróv’echar aguab elevadas 
del río Ebro en término de El 
Cortijo (Logyoño), con destino’a 
riegos. . * ..

Resultando que abierto el pe 
riodo de admisión de proyectos 
en competencia solamente se ha 
presei^ado el del peticionario, 
obrando en nombre propio y en • 
el de varios propietarios de El 
Cortijo. .

Resultando que posteriormen
te se han unido al expediente es
crito firnâado por los demás par
tícipes, justiftcación de propie
dad de la tierra, consistente 
una. certificación expedida p 
la Administración de' Propied 

■des y Contribución Territorial 
de Logr(*ño y resguardo del de
pósito delino po? ciento del pre- 
supuesjo'de las-obias en terrenos 
de dominio público.

Resultando que el Servicio in
forma que este apróvéchamiento 
no afecta a loS. planes tie la Con
federación del Ebro, debiendo 
sin embaigo condicionarse la 
cpncesióp en el senl^do de que 
no podrán elevar aguUs del Ebro 
mientras no estén debidamente, 
abastecidos los regadíos inferio
res, especialmente los de lo.s Ca
nales de Lodosa e Imperial de ' 
Aragón, teniendo estos en todo 
momento derecho preferente al 
agua sobre el de los riegos (jue 
se solicitan

Resultando que durante la in
formación pública reglamentaria 
no-se han formulado reclamacio
nes.

Resultandq que el Ingeniero 
encargado, previa confrontación 
sobre el terreno, informa que pa
rece acertado el caudal que se 
solicita de sesenta litros por se
gundo para treinta hectáreas, 
produciéndose el- riego, durante 
12 horas, con lo cual resulta y la 
dotación normal de'un litro por 
segundo y hectárea, y p opone 
que se acceda a lo solicitado con 
lí s condiciones que detalla.

Resultando que también infor- - 
man fevorablemgnte el Servicia 
Agronómico, la xAbogacía del 
Estado y lo.s Ingeniero Director 
Adjunto, y Director de la Con
federación del Ebro.

Considerando que no se han - 
presentado proyectos en compe-, 
tencia ni reclarhaciones. ♦

SGCB2021
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Oonsideiando que los titulares 
. de las tierras que se van a regar 

con este aprovechamiento deben 
constituirse en Comunidad de 
Regantes y quedar aprobados 
sus Ordenanzas y Reglamentos 
antes de que se proceda a levan
tar el acta de reconocimiento fi
nal de las obras, siguiendo el 
criterio establecido para casos 
semejantes. x

Esta Dirección General ha re
suelto otorgar lo que se solicita 
con sujeción alas siguientes con-. 
diciones:

1 .*.—Se otorga a Don Julián 
Sáenz Bárcenas y demás solici
tantes de esté expediente con la 
obligación de constituirse en Co
munidad de Regantes, la conce
sión de sesenta litros de agua por 
segundo de tiempo derivados del 
rio Ebro durante doce 'heras al 
día en término de El Cort’jo (Lo
groño)-con destino a riegos.

2 .*.—Las obras se realizarán 
. con arreglo al proyecto bas^ de 

este expedbinte y suscrito en Ma
drid, eo 16 de abril de 1945 por el 
Ingeniero de Caminos D. Julián 
Damiante Cabrera.

3 *.—Esta concesión se otorga 
a perpetuidad dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, no siendj res
ponsable la Administración de la 
falta o disminución que pueda 
resultar del caudal comcedido 
cualquiera que sea la caus i y re
servándose el derecho de tomar 
de la concesión el volumen que 
se estime conveniente peí o sin 
ocasionar perjuicio a las obras.

4 *.—Esta concesión queda su
jeta a cuanto previene la Ley de 
Protección a la Industria Nació 
nal, al Reglamento para su apli
cación a la Ley relativa al Con 
trato de Trabajo Obreio, Segu
ros y a cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a es.te caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

—Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses 5^ termina
rán en el de un año, a partir de 
la publicación de esta concesión 
en el <Bolet(n Oficial del Estado» 
dando cuenLi del principio y fin 
de l?>s trabajos a*la Dirección de 
la Confederación- Hidrográfica 
d 1 Ebro

—Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección y vigilanciíi 
ce IrConfederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de .cuenta dei 
concesiopario los gastos ocasio
nados

—leriuinadas las obras se.- 
rán recooocjdas por el Ingeniero 
Director de la Confed ración Hi
drográfica del Ebro o Ingeniero ' 
afecto a la misma en quien dele
gue, levantádose acta en la que 
se hará constar el cumplimiento 
de estas condiciones y la que se 
someterá a la aprobación de la 
Superioridad.

S *•—Durante la ejecución de 
las obras no interceptarán cau
ces ni vías públicas con materia
les o medios de construcción, 
siendo responsable el cóncesio 
nario de los perjuicios de todo 
género que puedan producirle a 
particulares y a intereses públi
cos.

9 *.—El Depósito del uno por 
ciento del importe de las 'obras 
que afecten a terreno de dominio 
público quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuel 
to después de ser aprobada el ac
ta de reconocimiento final de las 
obras.

lÓ.—Mientras no se 'disponga 
de aguas suficiente para los 
aprovechamientos establecidos, 
principalmente en los canales de 

• Lodosa, Tauste e Imperial de 
Ara ón, esta concesión se limita

a los meses de octubre a junio, 
ambos inclusive.

Queda sujeta la concesi )n al 
pago del canon que se fij’e y 
apruebe en su día por el Ministe
rio de Obras Públicas por utili
zación de caudales.

11 .—Los usuarios de - este, 
aprovechamiento deberán cons- ' 
tituírse, con arreglo a las dispo- | 
siciones vigentes, en Comunidad ' 
¿(pegantes a base de esta con- ! 
cesión y remitirán el expediente i 

.debidamente testimoniado con ; 
los proyectos de Ordenanzas y i 
Reglamentes de riego para la ; 
tramitación adecuada a la Con- < 
federación__deL.Bbro, debiendo 1 
quedar aprobados dichos pro- i 
yectos de Ordenanzas y Regla- ! 
mento.s antes de que se apruebe 
el acta a que sé refiere la condi- ! 
ción 7.* de esta concesión, e ins- ; 
cribiéndose el aprovechamiento 
a nombre de la Comunidad. , í

12 .—Caducará jesta concesión 
por incumplimiento de óúalquie- i 
ra de esta^ condiciones y en los i 
casos previstos en las disuosicio- , 
ses vigentes, declarándose la 
caducidad según ios trámites se 
ñalados en la Ley y Kegla ento 
de obras públicas:.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio 
n.es y remitido póliza de 150 pe . 
setas, según dispone, la vigente 
Ley del 1'imbre, que queda uní 
da al expediente, lo conjunico ¿i 
V. 1 para su conocimiento el del 
interesado y demas efectos, con 
publicación en el B O. de la pro 
vincia. ’ ' '

Dios guarde a. V. I rñuchos 
años Madrid 5 de enero de 1*^48. 
El Director General. Francisco 
García d-e Sola Rubricado. xAl 
pié^ Sr. Ingeniero Director de la 
Conf ‘deración H. del Ebro. Hay 
un Sello en tinta de la Dirección 
General de O^ras Hid'raúlicas. 
Fecha 10 énero 19-^8. Salida.

Zar'agoza 19 de febrero de 1948 
E, ingeniero Directo

M, Echevarría

.XOTA-AXÍ'NCIO
-■^534

Aprobado león reamente el pro
yecto de defensa de la ribera del 
Ebro en Alfaro (Logroño), s¿‘ ba- 
ci* público a los.efectos de la.s dis- 
{xisicioines vigentes, para que .los* 
que se con’s deren perjudicados, 
puedan formular sus reclamaciTmes 
én la Confederaci/m Hidrográfica 
del'Ebro, Avenida del General Mo
la inú m. ¿6,- Zaragoza, du rain te el 
plazo de treinta días naturales con- 
.sbcutivos contado.s desdé la púb.-r- 
cactón de. éste anuiucio dura-nte 
lo.s cuales, estará tie man fiesto el 
proyecto t‘n la mencionada Genfe- 
deració» Hidrográfica dG Ebro.

lyl .proyecto aprobado compren
de la defensa con escollera longi
tudinal de 4.40.5 metros dé la /mar
gen derecha disfltribuídos en cuatro 
zonas en lérm?no.« municipales tie 
Milagro y Ailfaro.

. Zaragoza, 2<S de fyftréro de 194^. 
'El Ingeniéro Director Adjuinto,

F. Fernández

Insliíulo Provincial de 
Sanidad

— O —
ANUNCIO

2566
La Orden del Mipi.‘-t rio de la 

.Gobernación de techa 2 de Di 
ciembre de 1946 (B O. del E. del 

i 7). d¿x normas por la que se pro- 
I hibe la venta de arseniatos y pro 
I ductos similares en les Estable- 
I cimientos en que se expendan 
I substancias alimenticias.

Esta Jefatura ante la proximi* ' 
dad de la época en que las labo
res del campo requieren un am
plio uso de los arseniatos, ruega 
a I0.S Alcaldes de la Provincia ha 
gan saber a los vecinos de sus lo 
calidades, la necesidad de que 
los paquetes de dicho.s productos 
se guarden lejos dé los géneros 
alimenticios y sobre todo en 
forma que'no puedan confundir- 
se con otros productos químicos 
que se emplean en la elabora
ción de alimentos, pan, vino, 
.etc., en evitación de. producción 
de intoxicaciones y de,responsa
bilidades de todo orden que hu
bieran de íxigir.’-e al causante 
aún involuntajio de las mismas 

Logroño 10 de marzo de 1948. 
El J( fe Provincial ae Sanidad,

Hoipifal Militar
=0— ■

Xece.sitando achjuirir este Hos
pital Militar artículos y víveres de 
iinmediato consumo para kih aten
ciones del pixSximo mes de' Abril, 
cuyos pliegos de^onxlÍcione.s téc- 
n.'V'as 'y 'lygales æ hadan de mar 
hi'fiesto en ia Admimistración <ie 
este Esablecimienio, se hace pú
blico (|ue hasta lá.s doce horas d<‘l 
día-iS del actuail podrán presen
tar su.s ofertas én .sobre cerrado y 
en la citada Dependencia los In
dustriales <)ue lo .deseen.

Claso de no recibirse oferta.^ su
ficientes para cubrir su.s atencio
nes en esta Primera Conyccaioriti, 
so-celebrará uma Séguinda, p;ira la 
4jue se admitirán, proposicionc.s 
hasta las doce horas del día 24 del 
mismo.

El frrtpórte Me We-a-nurveio .stmá 
sati.sfœho a-prorrateo entre los ad
judicatarios. ■ Logroño, tS de Alarzo 

! de 1.948. El Capitán Admimlstra- 
dor. , •*

, - • - VA B.° "
El Jefe Admiirristrativo Accial.

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

2510 
El Alcalde del M I Ayunta

miento de esta Ciudad hace sa 
bér: Qa. obtenida la coircspcb- 
dienté autorización Ministerial 
para ello anuncia la veeta en 
publica subaHa de la siguiente 
parcela do terreno comunal.

20 áreas. 3 ceritiáreas. de ierre 
no'comunal en el término de tam
barria que lindá con lerrt no de 

■ 1). Dámaso Espelvta., precio de 
tasación.qi inier.tas pesetas.

El acto d4 la Subasta te Mrá 
efecto al día ? iguieí.te.hábil al ; n 
qué .^e c» mp’.i ti tnbién 20 , días 
hábiles a contar dAde la rub'i 
cación d( 1 pre .sente en el Ç G de 
'a Provi cia, ftjándosé para la 

j hora de Las' 12 la subasta.
I Se llevará a ' efecto la misma 

con arreglo a lo que determina 
el Reglamenta de Co-ntratación 
Municipal, que a laver de D. Dá- 

, maso E^Tpeletas CabrejaSr .‘eha 
lia concedido ei derecho de tan
teo en atención ál haber solicita
do la iniciación del expediente.

El expediente s ■ h'il'a de ma
nifiesto en la Secretaría dd 
Ayuntamiento a disposición de 
cuantos deseen examinarlo así 
como el pliego de cond ciones, 

’ modr+o de propo.sición y demás.
Affaro 28 de febrero de 1 948.

El Alcaldie,

Anuncie* Oficialet

EDICTO
.2524

Don Bonifacio Maiín Marín, 
Alcalde de Sarita Coloma,

Hago saber: Que habiendo sld> 
aprobado'por el. Ayuntamiento *l 
presupuesto municipal para •! pró*- 
xiimo ejercicio 1948, queda «xp.-.tjM* 
to al público en la Secretaría muni* 
cipa!, por término de quince dio;* 
hábiles a fin de que - pueda 
examinado por cuántos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre* 
sentarse en este Ayuntamiento pata 
ante ,1a Delegacióri de Hacienda, 
po-r los habitantes de este térmíñu 
municipal y demás entidades «nu
meradas en el art.® 228 de la orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decrete 
de 25 de Enero de 1946; las reein- 
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el

En Santa Coloma a 20 de Fe
brero de 1948.

El AlOAldP,

EDICTO
2371 

Don Gregorio Ruiz. .Alc^Jde 
de Navajún.
- Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por •! Ayuntamiento el 
nresupuesto municipal pnra el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretarla muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo desean.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante ia Delegacióñ de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades, enu
meradas en el art.® 228 de -a orde
nación Provisional de ás Hacien
das Locales, aprobada por Dec-rio, 
de 25 de "Enero .de 1946, las réc;a-. 
maciones que crean, conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

N'.ívajún a 3 6' Marzo de 1948.
El Alcalde,

iDieT©
2561

A efectos de su exan.en y. ré- 
clarnaciones >i hubiera lugar, ha 
quedado excuesta al púbico de
bidamente dictaminada la cuenta 
General y Liquidación del Pro 
supuesto Municipal Ordinario 
del pasado rjercicío de 1947.135 
que h ’ñ de prest nt.'irse ''on les - 
requisitos'y en los plazo.s regla, 
mentarlos.

Angúiíino 9 de m'irzo. de 1948.
• • K AlOftWe,

ANUNCIO DE SUB.AST A 
'2544

Transcurrido.s vi. ate dí :shá 
biles a partir-de'lá- pub’icación 
de este anunójo er el "BOLETIN 
OFICIAL de h provincia se ce
lebrará en el Salón d(c set-ione.s 
de esta villa y horti de Lis once 
dé su mañana la Subasta para la 
adjudicacióji desaprovechamien
tos de pastos en el Monte <Món- 
te.s Madres> término de <Comu’ 
nera> para 57 lanares, 50 cabríos 
y 140 vacunos, tasado en 3762 
pesetas y 14^'82 pesetas de im
den nización.

La Subasta .se ajustará al plie
go de condiciones que obra en 
la Secretaría de este Ayunta
miento. '

Villoslada de Cameros a 4 de 
marzo de 1948.

B1 Alcalde,

♦
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